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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Li¡ra,22 dc octubre de 2018

cuestión de Delecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de mane¡a desestimato¡ia en casos sustancialmente iguales

Recurso de agravio constitucional interyuesto por don Juan Carlos Acosta
Santamaria co¡tra la resolución de fojas 176, de fecha 26 de enero de 2018, expedida
por 1a Primem Sala Civil de la Corte Supe or de Justicia del Santa, que declaró
improcedente la demanda.

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diariu
oficlal Ll Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
firndamento 49, con carácter de precedente, clue se expedirá sentencia interloculori.l
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presenle alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo l1 del ReglameDto

or¡¡ativo del l ¡ibunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
cuestión de Derecho contenida en cl recurso no sea de especial

ndenoia constitucional

2. !h la scntcncia emitida en el [xpediellte 0453 3-2013-PA/TC, pub]icada el 27 de
enero de 2015 en el poftal web institucional, el Tribunal Constilucional declaró
improcedenle la demanda de amparo. Allí se deja establecido que la via procesal
idónea e igualmellte satisfactoria para resolver las pretensiones individuales por
conll ictos .ju rídicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública cs cl
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objetiva,
posec una estructura idónea pam tutelar los derechos relativos al trabajo. Además,
cuenta con mcdidas cautelares orientadas a suspeüder los electos del acto
reclamado mientras se resuelvan las contrcversias pendientes.

3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimaloria, cÍ)
el Expediente 0453 3-2013-PA/TC. En r¡é¡ito a que la controversia, consistente en
el supuesto despido albitrario del accionante de la Subregión Pacifico de Ia
Dirección de Comunicaciones Dirección Regional de Transportes y

ASUNTO
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Conunicacio¡es del Gobierno Regiorul de Ancash, lugar en el que brindó sus

scr-vicios como apoyo administrativo, desde el 1 de ab¡il de 2015 hasta el 27 de

octubre de 2016 mediante contralos de locación de servicios; aunque, en la práctic.r
siemprc se desempcñó cn un cargo de naturalcza pcrmanentc, brindando servicios
de lbnna personal y bajo subordinación. Sin embargo, IL¡e despedido sin expresion
dc causa alguna, Io cual afectaría su dereoho al trabajo y otros derechos, por lo que
existe una via procesal igL¡almente satisfacto a para proteger el derecho amenazado
o vulncrado. Aquello oculrc cuando, cn casos como este, la parte dcmandante se

eDcuentra sujeta al régimen laboral público, conlbrme a lo dispuesto por el articulo
71 del Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regio¡a1 de
'l'ranspo¡tes y Comunicaciones dcl Gobierno ltegional de Ancash y no se acreditó
que exista riesgo de que se produzca irreparabilidad o la necesidad de tutela urgcn¡c
derivada de la releva¡cia del derecho o de ia gravedad de las oonsecuencias.

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los lufldamentos 2 y 3 supra. sc verifica que
el presente recurso de agravio ha incur¡ido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del lundamento 49 de la scntencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del a ículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más trámite, improccdcntc
el rcrur.o Je aÉrrri.r eonstitucional.

Por cstos t'uÍrdamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 1c

confiere la Constitución Política del Pe¡u, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de laboada. y la participación del ¡nagistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
parc dirimir lc discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa.' A\letnas. sc inrlu¡e el fJnd¡r¡ento de íoto del ma_gistrado Dspinosa-Saldalja

ItI'.SIlt .Vrl

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de a rávio constilucional

Publiquese y notifiquese
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MII{ANDA CAñ-ALES
SAII,DÓN DE TABOADA
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

Si bien estoy de acue¡do con el fallo de la sentcncia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fuúdamentación.

Bn el acápite b) del fundamento 49 dc la sc¡tcncia emitida en el Expediente 00987-
2014 PA/'IC 

-precedente 
Vásquez Ilomero cstc T¡ibunal Constitucional señaló que

debe ¡cchazarse el recurso de ¿gravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que
conticne no sca de especial trascendencia constitucional.

Dn csle caso, la pafte demandante solicita su reposición en el puesto dc traba.jo, por
considcral qLlc lue despedida arbitrariamente. Sin cmbargo, como he señalado
repetidamcnte cn mjs votos emitidos como magistmdo de este Tdbunal Constitucional,
considcro que nuestra Constitución no establece uI1 régiñen de estabi]idad laboral
absolüta.

A mi entender, cl dcrccho al trabajo consagrado por el articulo 22 de la Constituc¡ón no
incluye la reposición. Cot¡o señalé en el voto singula¡ quc emití en el Expedientc
05057-2013-PA/TC, Precedente Huatuco IIuatuco, el derecho al traba.jo

dcbc s.r cnte¡dido coma la posíbilidad d¿ accedet l¡brc¡nen¡e al meftado ldborut o a
desaftollü la dditiddd econó ica que uno qu¡en dentro de los lídites que la le))
estdhlece pot ftlzonca de ardet púbLico. Solo esta interpretació. cs coDsütcnle con tas
libcrtadcs dc contratación y trabajo co¡sagradas €n el articulo 2', incisos 14 y l5; la libertad
dc cmprcsa cslablccida en el aticulo 59"i y, la visión dinámica dcl proceso económico
conrcnida en cl afliculo 6l'de Ia Conslitución.

Asi, cuando cl artículo 27 de la Constitución de 1993 establecc que "la ley otorga al
habajador protección adecuada contra el dcspido arbitrario", se reñere solo a obtenc¡
una irldemnización determinada por la ley.

A mi crilerio, cuando la Constitución utilizó cl adjeti\o arbitrario, englobó tanto al
dcspido aalo cot¡ro ¿l ljustificado de los que hablaba el Decreto Legislativo'128, Ley
de Fomento del Empleo, de 12 de novicmb¡e de 1991.

Dsto es ¿sí porquc, scgún el Dicoionario dc la l,engua Española, drbitrario es

Sujelo a l¿ librc voluntad o al capricho antcs que a Ia ley o a la razón.

Indcbidamente, la Lcy 26513 promulgada cuando ya se enconhaba vigente la actual
Constitución prctendió equiparar e) despido que la Consfitución denominó arbitrario
solo a lo que la versión original del Decreto I-egislativo 728 llamó injusti/icado.
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Más allá de su deficiente 1ógica, la Lcy 26513 tuvo como consecuencia resucitar la
reposición como medida de protcccióD frcnte a un tipo de despido, entregándo¡es a los
jueces poder para forza¡ la continuidad dc una rclación de habajo.

Bsta nueva clasiñcacjón lue se mantiene en el Texto Unico Ordenado del Decreto
I-cgislativo 728, Ley de Productividad y Compctitividad Laboral, aprobado mcdiante
DecrctoSuprcmo003-97-TR esinconstitucional.

Al tiempo que extra.jo la rcposición de Ia exrstencia del ampaio laboral, Llanos Huasco
p¡etendió que se distingxiera entrc el despido ¡ulo, el incausado y el f¡audulento. Así,
si no convencía. al mcnos colfundiría.

A mi critcrio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
lrabajadores dcl Estado sujetos al Decrcto Legislativo 276 o a cualquid otro régimen
laboralpúblico.

Dl dcrccho a la reposición del régimcn de la carera administrativa no sobrevivto, pues,
a l¿ promulgación dc la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi vcinticinco años sin quc algunos se percaten de ello.

I)or tanlo, considcro que el recurso de agravio constifucional debe rechaza6c porque no
cstá rclacionado con el contenido constitucionalmentc protegido del derccho iDvocado.

il

Lo

SARDÓN DE TABOADA
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Scmejante operación normativa implicaba afirmar que el despido nulo no puede ser
dcsc¡ito cor¡o "sujeto a la lib¡e volultad o al cap cho antes que a la ley o a la razón", lo
que es cvidentcmc¡tc inaccptable.

Lamentablemente, este error fuc ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
concspondia la reposición incluso frentc al dcspido arbitrario.

La Co¡stitüción de 1991 evitó cuidadosaúente utilizar el témino "estabilidad laboral",
oon cl quc tanto su predeoesora de 1979 como el Decreto Lcgislativo 2'76, de 21 de
marzl Je Io84. sc Icferian d la refñsrclñn.

4t
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2. Ahora bien, er los casos de Derecho laboral público que ha venido resolviendo
el lribunal Constilucional, se ha instalado la práctica de utilizar como caso

rel¡rente la sentencia ¡ecaida en el expediente 04533-2013-PA/TC, caso

"Marcapura Aragón". Sin embargo, debo hacer notar que encuentro dos
problemas si se insiste en una aplicación sistemática de este criterio, ambos
problemas de orden procesai.

3. El prirner problema viene por 1o que se entiende por "sustancialmente igual". La
sentencia "Ma¡capura Aragón" da cuenta de una demanda de amparo interpuesta
por un trabajador (álmacenero) de la Municipalidad Provincial de Cusco que

busoa ser reincbrporado. Bastan estos datos para condiciona¡ el universo de

casos a los que se puede asimilar este referente. Y es que si nos encontamos
al1te situaciones diferentes, el caso utilizado como referencia también debe
cambia¡. No se puede utilizar "Marcapura AragóD" para cualquier caso laboral
púbiico. Con elio, se corre el riesgo de que se deslegitime la decisión tomada; y
no solamente en este caso pues se estaria asumiendo que con uüa mínimx
similitud es sullciente pdra que el Tribunal declare la improcedencia.

,1. El segundo proÚlema está referido a la propia solución de "Marcapura Aragón"-
Y es que si se analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente evidenciar que se

está ante una invocación de Ia perspectiva objetiva de lo que luego vendria a ser

el precedente "Elgo Ríos". Es decir, se verilica que existe un proceso con
esln¡ctua idónea que seria el p¡oceso contencioso administrativo, con 10 cual se

resuelve que dicha vía es igualmente satisfactoria al amparo.

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de Io resuelto por mis colegas, pero debo hacer algunas
precisiones sobre la aplicación de las causales del precedente "Vásquez Romero" y str

interacción con las causales de improcedencia del Código Procesal Constitucional, y, en

cspecial con lo dispuesto en el precedente "Elgo Rios":

1. Uno de los temas que corresponde a este Tribunal ir precisando en su
jurisprudencia es el de la apiicación de la causal d) de la sentencia interlocutoria
denegatoria doqde se recoge el supuesto de "casos sustancialmente iguales".
Como he venido señalando en más de un ft¡ndamento de voto, esta causal de

rechazo implica una fuerte vinculación entre los hechos y las razones del caso

que se utiliza como relerente y aquel al que se pretende aplicar las mismas

con<eru(núidsjúrdicus qu< rl primero.

5. Sin embargo, so olvida que los crite¡ios dol prccedente "Elgo Rios" han sido
pcnsados para apliczfse caso a caso y no de lb¡ma estálica. En otms palabras.
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cuando cn "Marcapura Aragón" se dice que existe una vía igualmentc
satisfactoria, ello es válido para ese caso en concreto, y no para todos los casos.

Al aplicarse la causal d) a "Marcapura Aragón", se genera un efecto petriñcador
en la j urisprudencia que libera¡ía al juez de1 análisis caso a caso y lo obligaría a

aplicar una regla fija, reledda a que el proceso contencioso administrativo
siempre, y pam todos los casos, sería una via igualmente satisiactoria. Eso es

desnaturaiizar un precedente del T¡ibunal CoÍstitucional, alternativa
absolutamente ifiadmisible. Un Tribunal como el nuest¡o no puede acordar algo,
sobre todo con caaácter de precedente, para de inmediato desconocerlo.
[videntemente, no puedo estar de acuerdo con ese eróneo razonamiento.

6. Irente a este escena¡io, considero que la mcjor forma dc tratar los casos de

Dc¡ccho laboral público en una sentencia interlocutoria es la de la propia causal
c). que permile al Tribunal hacer una aplicación directa del precedente "Elgo
Ríos" para ate¡der las particularidades de la co¡troveNia que se presenta, en

lugar de la aplicación indirecta por medio de "Marcapura Aragón". Ello sin
perjuicio dc utilizar Ia causal d) cuando se trate verdaderamente de casos
sustancialmenle iguales, los cüales no impliquen el análisis de la vía igüalmente
satisl'acto a, o la causal b) cuando se haga referencia a alguna d(] Ias otras
causales de improcedencia previstas en el Código Procesal Constitucional.

7. Ahora bien, considero que en este caso en especíñco, coresponde la emisión de
una sentencia lnterlocutoria en aplicáción de la causal c) prevista en el
l'undamento 49 de la sentencia "Vásquez Romero". Ello porque no se ha
considerado lo establecido por este Tribunal, con ca¡ácter de p¡ecedente, en el
caso "Elgo Rios".

8. El presente caso gira alrededor del presunto despido arbitrario del acoionante de

la Subregión Pacíñco de la Dirección de Comunicaciones - Dirección Regional
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Anoash, lugar en ei
que brindó sus servicios como apoyo administmtivo, desde el I de abril de 2015
hasta el 27 de octubre de 2016 mediante contratos de locación de serviriost
aunque, en la p¡áctica siempre se desempeño e¡ un cargo de naturaleza
permanente. brindando servicios de ibnna personal y bajo subordinación. Sin
embargo, fue despedido sin expresión de causa alguna. En efecto, alega que se

estarian violando su derecho al trabajo y otros derechos.

9. Ahora bien, corresponde analizar si lo planteado co¡traviene 1o previsto en la
sentencia 02383-2013-PA/TC, la cual estableció, con carácter de preccdente, que
una vía ordinaria constituye una via igualmente satisfactoria al proceso de
amparo, si en un caso concreto se demuestra, de manera copulativa, el
cumpiimiento de los siguientes elementos: i) Qüe la estructura del proceso es
idónea para la tutela del derecho; ii) Quc la resolución que se ltera a emitir
pueda brindar tutelq adecuada; iii) Que no existe riesgo de que se produzca
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irreparabilidad; y. iv) Que no existe necesidad de una tr¡tela urgente derivada de

la relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias.

10.En este caso, desde una perspectiva objetiva, tenemos que el proceso

contencioso adñinistralivo, regulado por el Texto Unico Ordenado de la Ley
2758.1, cuenta con una estructu¡a idónea para acoger Ia pretensión del
demandante y darle tutela adccuada. En efeoto, el presente caso consiste en el

presuntodespido arbit.ario del accionánte de la Sübregión Pacífico de la
Dirección de Comunicaciones - Dirección Regional de 'Iranspoftes y
Comunicacione. Jel Cobiernu Re¿ional de Áncath. lugar en el que brindo .us

servicios como apoyo administmtivo mediante contratos de locación de

servicios. Asr. tenemos que eI proceso contencioso administlativo ha sido
diseñ¡do de maile¡a que pernrire ventilar p¡etensiones como la planteada por el
demandante en el presente caso, tal como está previsto por el afliculo 5.1 y 5.2
del Texto único Ordcnado de la citada [,ey.

I 1. Por otro lado, atendiendo a üna perspectiva sübjetiva, en e} caso de autos no se

ha acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se traÍsite lx via
ordi¡aria. De igual manera, tampoco se veriñca la necesidad de tutela urgente
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que
pod a ocunir.

12. Por lo expuesto, co esponde que el presente recurso de agravio constitucional
sea decla¡ado IMPROCtrDENTE. Ello porque cn c1 caso concreto existe una
vía igual¡ncnte satisfactoria, que cs el proceso contencioso administrativo.

s ,r
cc'ls

Lo f"ro"7,
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VOl'O SINGULAR DEL MAGIS'I'RADO }'ERRERO COSTÁ

Con la polcstad que mc otorga la Conslilución, y con el mayo¡ respeto por la ponencia
de lni oolega magistndo. emito cl prcsente voto singular, pa¡a expresar respetuosamenle
quc disienlo dcl prcccdente vinculanle establecido en la Scn¡encia 00987-2014-PA/'I'C,
SllNIBNCIA INTERLOCIJTORIA DENEGAIORIA, por los l'undamentos quc a

continuación expongo:

[ ilililt ililIilt t 1illl

I]L TRIBT]NAL CofST¡I.UCIoNAL CoMo CoRTE DE REV¡SIóN o }.ALLO Y NO Df
CASACTÓN

[,a Conslitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
inst¿rncia dc casación y la Constitución dc 1993 convirtió al Tribunal Constitt¡cional
cn instancia de lállo. La Constilución dei 79, por p mera vez en nuestra historia
constirucional, dispuso la creación de un órgano ad ñoc, indcpendiente del Poder
Judicial, con la tarca dc garantizar la supremacia constilucional y la vigencia plcna
dc Ios dcrcchos fundamentales.

2. La l-ey lundame¡tal de 1979 estableció quc cl l'ribunai de Ganntias
Conslitucionales era un órgano de control de la Constitución, que teníaju sdicción
en todo el ter to o nacional para co[ocer, e r¡a de casac¡ón, dc los habeas corptts
y ¿rn,paros denegados por el Poder Judicial lo clue implicó quc dicho Tribunal no
constituia rma instancia habilitada pa¡a lalla¡ cn lorma dcfinitiva sobre la causa. Es

dccir. no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

J. Fil csc scntjdo, la Ley 23385, Lcy Orgánica del Tribunal de Carantías
Conslilucionales, vigenle en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar Llna resolución denegatoria que ha vioiado la ley o la ha

aplicado en ibrma errada o ha incu¡rido en graves vicios p¡ocesales en la
lramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la dellciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia dc Ia
Itepública (rccnvío) para que cmita nucvo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba cn exccso los procesos constitucionales
mcncionados.

.1. lll modeio de tutela ante amenazas y vulne¡ación de derechos fr¡e seriameure
modificado cn la Constitución dc 1993. En primcr lugar, sc amplian los
mccanismos de tulela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeds ddtd

1 acoión de cumplimiento- En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Conslitucional
como órgano dc control de 1a constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calilica erróneamente como "órgano de controlde la Constitución". No obstante, en

/ir1
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ülateria de procesos conslitucionales de la libe¡lad, la Constitución establcce que el
-l ribunal Constitucional es instancia de ¡evisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constitr¡ción Politica dci Perú, en su a¡tículo 202. inciso 2.
prcscribc quc corcspondc al 'l libunal Constitucional "conocer, en úllíma y
definílíva instonci.t, las resoluciones denegdtorias dictadas en kts procesos de

habea"' corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimienlo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fu[damentales,
exige quc cl l ribunal Constitucional cscuchc y cvalúe los alcgatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
conlave¡dría mandatos esenciales de la Constitr¡ción, como son el principio de
def'ensa de la pcrsona humana v cl respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Es¡ado (aúioulo l), y "la obserNancid del debido proceso y tutelo
¡úrisdiccional- Ningtrna per"^ona puede ser desviada de la jurisdicción
predcterminada por ld ley, ni sometide a procedimiento distinto de los preyiamenfe
c.stablecidos, ¡ii juzgadd por rirganos jurisdiccionqle¡^ cle excepción ni p,'r
conlis¡t)ne.t cspeck es crcadas L¡l efecto cLtdlquiera sea su denominación"-
co¡sagmda en el arlicr¡lo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a diiérencia de lo que acontccc cn otros países, en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cert¡orori
(Suprcma Cortc dc los l.istados Unidos), en el Perí¡ el Poder Constituyente opló por
un órgano suprerro de intcrprctació¡ de la Comtitución capaz de ingresar al l'ondo
en los liamados procesos de la libcr¡ad cuando el agmviado no haya obtenido u¡a
protección de su derecho en sedc del Poder Judicial. En otras paiabras, si lo que
está el1 discusión es la supuesta amcnaza o lesión de un derecho fi¡ndamenlal. se
dcbc abrir la vía corespondie[te para que el l'ribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apcrtura de esla vía solo se produce si se permite al
peticionanle colaborar con los jucccs co¡stitt¡cionales mediante ün pormenorizado
irr¿li.j. dc lo quc sc pretenoe. de Io quc sc in\ oc¡.

Lo constilucional es escuchi a la parte como concretización de su de¡echo
irrenunciablc a la defensa; además, un Tribunal Constitucional corstituye el más
clectivo medio de deiénsa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia tente a la
arbitraiiedad.

Í ilil1ilililil il it Lililt
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^ 

srR oÍDo col\ro }rA\[iEsr-ACróN DE r-A DEyocRATrzACtóN D[ Los
PRocusos CoNsrtrL CIoN¡\I-Es D¡t LA LItsERt 

^D

lJ. I-a adrninistración de justicia constilucional de la libe¡tad que brinda cl 'l'¡ibunal

Constitucional. desde su creación, es rcspctuosa. como conesponde, del derecho dc

tryl
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def¡nsa inhcrenle a toda persona. cuya manifestación primaria es el de¡echo a ser

oído con todas las dcbidas garantías al interior de cualqltier proceso cn el cual se

dclcrmincn sus derechos, interescs y obligaciones.

t). Precisamenle, mi alejamiento rospecto a la emisió¡ de una resolución constitucjonal
silr realizarse audiencia de vista está relacionado con la de1¿nsa, la cual, sólo es

efcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral. los argumentos pc¡tincntes, conoretándose el principio de inmediación quc

debc regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intenención de las pales, conesponde scñalar que, en tanto quc la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación dcl poder que el
Estado ostenta sobrc las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentcs a todo ser humano, lo quc

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las paftes, en defeDsa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contra o, se dccidiría sobre la esfera de interés de

una persona sir permitirle alcgar lo correspondiente a su favor, lo que resullaía
excluyente y antjdemocrálico. Además, el Tribuual Constitucional tiene el deber
includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumenlos que justitican sus dccisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suñciente las razones de dcrccho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve-

12. En ese sentido, la Cortc Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derccho de deIénsa'bá/iga al [,slado ct ttatat al ¡ndívíduo en lodo momel]Ío como
un verdLtdero suieto del proceso, en el más ompl¡,' ¡¿ntiJ" Je ctte L'onccpfo, y no

simplemente co o objeto del ¡nismo"t. ) que "para que !'(i-\li Ll¿biJo proceso legcl
es prec¡so qLle un justiciable plrcda hacer raler su.\ dercchos y defendet su'
intereses en lbrmd ef¿cti\)at )) en condiciones de igualdad procesal con otros
j sliciablet'¿ -

I Corte IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l7 de noviembre de 2009,
párralo 29.
t Co,r" IDII. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
senlcncia del 2l dejunio de 2002, pá(afo 146.
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13. I.ll modclo dc "instancia dc fallo" plasmado en la Conslituciót1 no puede ser
dcsviñuado por el 1'ribunal Constitucional si no es con grave violación dc sus

disposiciones. Dicho Tribunal es sLr intérprete supremo, pe¡o no su ¡efomador. toda
vez qlle co¡1o órgano constituido también cslá sometido a la Constitución.

14. Cualldo se aplica a un p¡oceso constitucional de la libc¡tad la dcnominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) picrde su
vc¡dadcra escncia ju¡ídica, -va que el l ribunal Constitucional no ticne competencia
para "rcvisar" r'ri mucho menos "¡ccalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
Tribunal Constitucional no "concede" cl recurso. Hsta cs una competcncie de la
Sala Superior del Poder ludicial. Al Tribunal lo que ie coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho ¡ecurso, sino por el contrario de "conocer" 1o que la parte alega
.'.'mo un aÉr¿r io quc lc c¿u.a indclc¡sion.

17. Por lo demás, ¡n¡tctt¡s mutdnd¡t, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ IC rcpite lo señalado por el Tribunal Conslitucional en otros
Iállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Se¡tencia 02877-
2005-PIIC/TC). Dcl mismo modo, constituye una reall¡mación de la naturaieza
proocsal de los proccsos constitucionales de 1a libenad (supletoriedad, vía pre\ ic,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cicr1o, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una natu¡a1eza procesal distinta a ld de los procesos ordinarios no constitu)e un
motivo para quc se pueda desvirtuar la esencia principal del recrLrso de agrar i.,
constilucional.

tLlilt ilil]ilil1Iililt
EXP. N." 0I791,2018,PA/ 1C

JUAN CARLOS ACOSTA SAN'TAMARÍA

ru/1

16. Por olro lado. la "sentencia interloculoria ' establece como supuestos para su

aplicación lómulas imprecisas y amplias cuyo conlenido, en el mejo¡ de los casos,
rcquierc scr aclarado, .justificado y concrctado en supucstos espccíficos, a sabcr,
identillcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no dellnirlo, ni justilicarlo.
convie¡te el empleo de ia precitada sentencia en arbitrario, loda vez que se podría
a1'ectar, entre otros, el derecho fundamenlal de defensa, en su manifestació[ de ser
oído con las debidas gamntías, pues ello daría lugar a decisiones subl<tiras y
ca¡en1cs dc predictibilidad. at¡ctando notablcmc¡tc a los justiciablcs, quicnc<
tendlían que adivinar qrLé resolverá el Tribunal Constitucional antes de p¡esentar su
respcctiva dcmanda.
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19. Por lanto, si se tienc cn cucnta que Ia jüsticia e¡ sedc constitucional representa la
irltima posibilidad para proteger y reparar los derechos l'undamentalcs de los
agravi¿dos, volo a lávo¡ de quc en el presente caso se co¡voquc a audiencia para la
Yisla. lo qL¡e garantiza que el Tribunal ConstitL¡cional, en tanto instancia última y
dellnitir,a, sca ia adecuada para poder escuchar a las pcrsonas alectadas en sus

dcrcchos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino dc la jurisdicción intemacional de protccción de derechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfensa del derecho de uno es, a1 mismo
tiempo, una def¿nsa total dc la Constitución, pues si toda ganntía constitucional
cnlraña cl acceso a la prestaoión jurisdicoional, cada cual al delendcr su derecho
está dei¡ndiendo el de 1os demás y el de la comunidad que resulta opdmida o

cnvilecida sin la protección judicial auténtica".

¡'IRRM0 c0s1'A

ttilulil lilillilt r ilil
EXP. N.. 01791 2018-PA/TC
SANTA
JUAN CARLOS ACOSTA SANTAMARIA

S

WW7 LO ca

CT


